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ALCALDÍA 

QUID SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

RECEPCIÓN 
Hora 

Oficio Nro. ADDMQ-PM-SAU0S-2019-0007-0 

Quito, D.M., 15 de marzo de 2019 

Asunto: REF. EXP. PRO-2018-03063, REMITO OFICIO SOBRE INFORME LEGAL 
SOLICITADO POR NELLY ARGENTINA CARVAJAL. PRESIDENTA DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL PASEOS DE CALDERON 

Señor Abogado 
Diego Sebastián Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Pablo Maximiliano Moncayo Cordoba 
Administrador Zonal 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

REF. EXP. PRO-2018-03063, REMITO OFICIO SOBRE INFORME LEGAL 
SOLICITADO POR NELLY ARGENTINA CARVAJAL, PRESIDENTA DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL PASEOS DE CALDERON ETAPAS UNO Y DOS DE 
LA PARROQUIA CALDERON. 
HACIENDO REFERENCIA AL GDOC. 2018-037505 EN EL SE ENCUENTRA 
SCANEADO EL EXPEDIENTE. 
Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atent nte. 

r. Edison Xavier Yepe Vinueza 
SUBPROCURADOR DE ASESORÍ SO Y OCUPACIÓN DE SUELO 

Anexos: 
- EXP. 3063-2018 CONTINUAC1ON.PDF 

PROCURADURIA 

METROPOLITANA 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2018-03063 
GDOC: 2018-037505 

DM QUITO, 	15 MAR. 2019 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 

• SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

Con relación a su Oficio No. SGC-2019-099 de 07 de enero de 2019, mediante el cual, por 
disposición del Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita informe legal respecto 
al pedido formulado por la señora Nelly Argentina Carvajal, Presidenta del Conjunto 
Habitacional Paseos de Calderón, manifiesto lo siguiente: 

SOLICITUD: 

La señora Nelly Argentina Carvajal, Presidenta del Conjunto Habitacional Paseos de 
Calderón, solicitó: 
a) Se alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la exoneración del pago de la 

contribución del 15% del área adquirida mediante sentencia, para las 172 Unidades 
Habitacionales del Conjunto del Conjunto Habitacional Paseos de Calderón, 
contempladas en el Conjunto Habitacional Paseos de Calderón Etapas Uno y Dos de 
la parroquia Calderón, en razón de la declaratoria de Interés Social hecha al Hecha al 
Conjunto Habitacional Paseos de Calderón; 

b) Por las condiciones excepcionales expuestas y en cumplimiento de las sentencias 
dictadas por las autoridades judiciales, solicitamos se cambie las condiciones de estos 
inmuebles, a que el área mínima dentro del Conjunto Habitacional Paseos de Calderón 
seas mínima de 80 m2; 

c) Que se incorporen como parte vial público, a los pasajes y calles internas del Conjunto 
Habitacional Paseos de Calderón Uno y Dos; y, 

d) Que el Concejo Metropolitano de Quito disponga la incorporación al Catastro 
Metropolitano a todas aquellas personas naturales que cuenten con sentencia en firme 
que reconozcan nuestros derechos y titulares de estos inmuebles del Conjunto 
Habitacional Paseos de Calderón. 

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL: 

1. Con relación a la exoneración del pago de la contribución del 15% del área verde para 
catastrar las sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, me 
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permito indicar que el criterio legal respecto a este asunto, fue emitido mediante Oficio 
Expediente PRO-No. 2018-3063 de 23 de agosto de 2018, dirigido a la Directora de la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio, (adjunto al presente), que en su parte pertinente 
dice: 

"Al respecto le informo que la exoneración de contribución o compensación de área 
verde no es procedente por las siguientes razones: 

1. El proyecto que fue calificado como Programa de Vivienda de Interés Social no se 
ejecutó. Por lo que existen sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio sobre dicho inmueble. 

2. La Ordenanza Metropolitana No. 172, en el artículo ... (79), numeral 4, dispone 
expresamente: 

"En el caso de la sentencia ejecutoriada dictada dentro del juicio de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, de una parte, de un lote que obliga a un 
fraccionamiento, de conformidad a lo estipulado en el artículo 424 reformado del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se 
deberá calcular el aporte del 15% del área útil adquirida mediante sentencia. 

Si el área de la sentencia es inferior a 3.000.00 m2, la contribución del 15% del área 
útil adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral 
actualizado, cuando sea menor al lote mínimo asignado en la zonificación vigente." 

La Ordenanza citada no establece exoneración alguna respecto a la contribución o 
compensación de áreas verdes para el caso de sentencias de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio. 

En razón de lo expuesto, es de cumplimiento obligatorio la contribución o 
compensación, según el caso, del porcentaje del área verde para el catastro e 
inscripción de las sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio." 

2. Respecto a que se cambie el área mínima del sector a 80 m2, para permitir el 
catastro de las sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, le 
informo que este tema ya ha sido previsto; y, en forma general ha sido superado a 
través de la aplicación del criterio legal constante en Oficio No. 2950-2010 de 31 
de octubre de 2011, (adjunto al presente), mediante el cual la Procuraduría 
Metropolitana, absolvió la consulta planteada por la Secretaría de Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana, para los casos de fraccionamientos 
producidos a causa de las sentencias dictadas en juicios de prescripción adquisitiva 
de dominio y se pronunció respecto del procedimiento a seguir para el 
cumplimiento y ejecución de dichas sentencias. En síntesis, el criterio legal 
respecto al trámite para estos casos establece que en el evento de que la subdivisión 
que se genere por la ejecución de la sentencia no cumpla con los parámetros de 
zonificación respecto al lote y frente mínimos, se remitirá el expediente con el 
informe de la Administración Zonal, para conocimiento y resolución del Concejo 
Metropolitano. 

3. Respecto a que se incorporen como parte vial público, a los pasajes y calles internas 
del Conjunto Habitacional Paseos de Calderón Uno y Dos, no es una decisión del 
Municipio de Quito, ya que dichas áreas por ser parte de una propiedad horizontal 
constituyen bienes de los copropietarios. En el caso de que la Administración 
Zonal verifique que no se ha perfeccionado la declaratoria de propiedad horizontay 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

y que esta hubiere caducado, se podría, en caso de requerirlo el sector y de tener 
financiamiento municipal, iniciar el procedimiento para aprobación de trazados 
viales por parte del Concejo Metropolitano y posterior declaratoria de utilidad 
pública de las áreas requeridas para la ejecución de la obra vial. 

4. Respecto a que el Concejo Metropolitano de Quito disponga la incorporación al 
catastro metropolitano de todas aquellas personas naturales que cuenten con 
sentencia en firme, me permito indicar que el catastro de las sentencias de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio se canaliza con la aplicación del 
procedimiento establecido en el numeral 2 del presente informe. 

tentamente, 

Dr. Edison Yépez Vinue 
SUBPR CURADOR METROP LITANO (1K 

Adjunto expediente completo n los informes legales referidos (W9 T° 41f) 

C.C. Administración Zona Calderón 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración Patricia Espinosa PRO 11-03-2019 
Revisión Carlos guerrero PRO 
Aprobación Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Administración Zonal Calderón 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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apedienie PRO No. 2018-3063 
GDOC: Nro.2018-122840 

Oniio 

2 3 ASO. Zoi8 

Abogada 
Karina Subía 

DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente 

1k mi consideración: 

1>e con tia-unidad con la Resolución A004 de 12 de febrero 
de 2015 y delegación efectuada 

por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando 
No. 05 de 8 de agosto de 2016. quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

Mediante Oficio No. UER 13-1135-.2018. de 13 de agosto de 
2018. la Unidd Especial Retada Tu Barrio convocó a 

una mesa de trabajo el día jueves 16 de agosto de 2018 a las 
01100 a fin de tratar sobre la legalizactitq del Conjunto Habitacional Paseos de Calderíón 1 
II. ubicado en el sector Llano Grande. a fin de que se analice el caso) se formule una 

propuesta que permita viabilizar la reeularización. 

1-31 efecto. en la mesa de trabajo, se estableció que Procuraduría Metropolitana 
realice un 

intortne legal respecto a una petición dcl administrado para establecer la posibilidad de que 
para el catastro e inscripción de las sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio que han alcanzado varios de los posesionarlos que se encuentran en el inmueble. 
no :se exija la contribución del porcentaje de área verde. en razón de que el proyecto a 
realii.arse en el predio fue calificado por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
ck)nlo Programa de Vivienda de Interés Social a la t khan ización "Paseos de Calderón". 

Al respecto le informo que la exoneración de contribución o compensación de área verde 
no es procedente por las siguientes razones: 

1:1 proyecto que fue calificado como Programa de Vivienda de Interés Social no se 
ejecutó. Por lo que existen sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio sobre dicho inmueble. 

2. 1 
a Ordenanza Metropolitana No. 172. en el artículo ... (79). numeral 4, dispone 

expresamente: 

'En el vaso zle sentemia cleruhirluiki dictada dentro del juicio de prescripción 
extraordinaria adquiliiira de dowiniu. de uno parle, cle un lote que obliga a un 
Pvceionwniento, de conformidad ,/ 111 estipuludo en el ariículo 424 ;TM

-nudo del 

1 Y ; 
• • . . , , 	

Página 1 de 2 
• 

••• 



1~1~~iinara
RADURIA 

 

METROPOLITANA 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se 
deberá calcular el aporte del 15% del área útil adquirida mediante sentencia. 

Si el área de la sentencia es inferior a 3.000.00 m2, la contribución del 15% del 
área útil adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral 
actualizado, cuando sea menor al lote mínimo asignado en la zonificación 

vigente." 

La Ordenanza citada no establece exoneración alguna respecto a la contribución o 

compensación de áreas verdes para el caso de sentencias de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio. 

En razón de lo expuesto, es de cumplimiento obligatorio la contribución o compensación, 
según el caso, del porcentaje del área verde para el catastro e inscripción de las sentencias 

de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

Particular que informo para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

/ Dr. Edison Yépez Vinu a 
SUBITOCURADOR METRO LITANO ( 

4 ent.2.~44/1/9 
Ejemplar I: Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 5: Respaldo Unidad de Suelo • 
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Proarraduria 
Metropolitana 

Expediente No.: 2950-2010 

Referencia: Consulta sobre sentencias 

de prescripción adquisitiva de dominio 

Señora Magiscer 	
ci) 

Natalia Novillo Rameix 	 31 OC 1" Mil 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL. 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Presente.- 

Estimada Secretaria: 

Mediante su oficio SCTP-No. 0748 de 7 de junio de 2011, que hace referencia al 

oficio No. 1018 de 18 de mayo de 2011, suscrito por la Administradora 

Municipal de la Zona Valle de Ios Chillos, usted solicita a la Procuraduría 

Metropolitana, la absolución de la siguiente consulta: .  

"en las caras donde el Administrado Viene la.-Jentenda de prrsoipeíón 

adquinV¿ra de dominio dictada p r djue..z ~pontej, ilaknersk Ocuterriada, 

przvio al catastro debe contar ion la aprobadcfn de ,illiKAViriált; o PIM la 
autoriziKian del Cocuyo MetropOktana; o, debería catzzstrarse directement e y 

vficiarxe al Registro de la Propiedad a fin de que se proceda Ion sus 

skscrfpcidn?" 

Al respecto de la consulta planteada, me permito manifestarle lo siguiente: 

1. MARCO NORMATIVO APLICABLE: 

La Constitución, en su artículo 75, corno parte de /os denominados derechos de 

protección, expresamente establece: 

"Toda persona tiene derecho al acceso sratuito a la justída y a la tutela 

efictiria, impartid y ocpedíta de mr derechos e intereses, iris slie,ithr 

priiuipí©s de inmediatián y oleridad; en ningrín casa quedará en indre :tín, 

ny; „ 	 • 

11.1A'5719P74/ 
›. • '1'51  

.......... 
.1 1, 



rizarisilirouetzto de lar -resdzioTot-zesjirdidales seré sa.~0 top-  fa ley, " 
(énfasis añadido), 

Por otro lado, el artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (de ahora en adelante COOTAD), menciona: 

'Ali. 473.- Partición frdtlial y extrqiudidal de r52nluebles.- E» el curo de 

parítl-iénjudidal de ilumebles, los, uents ordenaren Tríe se cite cnn la demanda 
a la Miffidpala'ad del cank51 o disiri,o zvebvpolitano y .go .re podrá realizar la 
parrelijil !hui can, Mformefawrable del ry.,perpo 1..vm.O. Sí de hecho se reakza 
la par;idoír, 	 el 4-aso departWt!: 	lar iltfrresaerar 
pediréit o‘l gobier4o ortoriOal o metropoillano zuttorizacidoy rnspeniva, Sin IQ 

oíd ro P04517 re'aí:;?-,:arse la particzón." 

Como vemos entonces, de acuerdo a la consulta planteada, el problema gira en 
. torno a determinar en cuáles supuestos se debería cumplir directamente con la 
• orden judicial, y en cuáles casos se debería realizar el trámite de catastro y/o el de 
aurot-izacir.5n para subdivisi5n. Todo lo anterior en el marco de evitar posibles 
responsabilidades al funcionario encargado de ejecutar la orden judicial. 

Para absolver de manera adecuada esta consulta, debernos de analizar cada uno 

de los posibles escenarios, partiendo de dos variables: a) Contenido de la 

sentencia judicial, y b) La necesidad o no de subdividir el inmueble objeto del 
.proceso, a pesar de tratarse en principio de una demanda de pre.lcrpción 
adquisitiva de dom.ínio. 

II. ANÁLISIS DEPENDIENDO DE LOS ESCENARIOS: 

A. 	La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de 
dominio acepta la demanda y ordena expresamente el catastro y la 
inscripción en el Registro de la Propiedad a favor del acciona.nte. 

A.1.- En este contexto, si la demanda de. prescripción adquisitiva de dominio es 
respecto de toda  un inmueble, entonces la administración rnurricipal está en la 

s) 
obligación de acatar el fallo sin más requisitos (entiéndase sin requerirleaf 



interesado el inicio de trámite administrativo alguno), y proceder a catastral. a 
nombre del nuevo duefio, el inmueble. 

A.2.- En el contexto establecido, sí la demanda de prescripción adquisitiva de 
dominio es solo respecto de un arte de un inmueble, pero go hay Orsari6n a lo- 
candi ner '  * jBGi • S innrue de 1,  .1,1? pertinente, igual la 

     

administración municipal está en. la obligación de acatar el fallo sin más 
requisitos. Sin embargo, en este caso, por la particular naturaleza de la pretensión, 
el Municipio, de qfid6,  deberá iniciar el trámite de Fraccionamiento o subdivisión, 
para luego catastrar a nombre del actor el inmueble respecto del cual se hubiere 
dictado: 	falln. Es ir:Ter-tante recalcar que en. este supuesto•tampeco.sc.debe. 
solicitar al interesado el inicio de trámite administrativo alguno, o el ingreso de 
cualquier tipo de documentación. 

A.2.1.-La misma solución estimamos se debe aplicar en el caso de que 
como consecuencia de la subdivisión se genere una afectación a las 
condiciones de los inmuebles de 32 zona, .como podría ser el denominado 
"lote mínimo". F.n caree supuc7.7n, de 0.fic.:ín.. 	inici51- el 	. 
ante el Concejo Metropolitano, para que este, en acabmiento de la 
sentencia, cambie las condiciones para ese inmueble en particular. 

Lo importante en los últimos dos escenarios es que bajo ningún concepto los 
procesos internos del Municipio, pueden afectar los derechos e intereses del,  actor 
(interesado), sobre todo en lo que tiene que ver con obtener la regularización del 
inrnueble que adquirió mediante la prescripción adquisitiva 

B. 	La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de 
dominio acepta la demanda y ordena, de manera expresa, solo la 
inscripción en el Registro de la Propiedad a favor del accionante, pero no 
se pronuncia respecto de la actualización catastral. 

8.1.- En este contexto, si la demanda de prescripción adquisitiva de dominio es 
respecto 0'1 kdo  un inmueble, entonces la administración municipal solo le 
solicitará al interesado (actor) el inicio del trámite normal de actualización  

3 



catastral (ante una de kg Administraciones Zonales), para que el bien inmueble 

quede a su nombre. 

B.2.- En el contexto antes establecido, si la.demanda de pres.  crípción adquisitiva 

de dominio es solo respecto de una parte de un iarnueble., lo cual generará una 

subdivisión, pero que no afecta las condiciones generales de los inmuebles de la 

zona, entonces se le deberá requerir al friteré-sst-cro (actor) el inicio de/ proceso  

administrativo para lograr en primer término el fraccionamiento o subdivisión del 

inmueble (ante una de las Administraciones Zonales), Con la presentación de 

todos los documentos que sean necesarios para la concreción de dicho trámite. 

Solo una vez , que. e!, trámite. de .:frec09.oarniento 	se podrá capas(rar .a-,  

nombre del actor el inmueble respecto del cual se hubiere dictado el fallo. 

33.2.1.- En este escenario es posible también que la subdivisión que se 

- genere como consecuencia de la sentencia dictada dentro del juicio de 

prescripción adquisitiva de dominio, afecte las condiciones generales de 

los inmuebles de la zona, como es el denominado "lote mínimo". En este 

casn, previo .a proceder con el fraccionamiento y pee.lteric,r, causan. 

nombre de! actor, se debe requerir que el Concejo Metropolitano, en 

cumplimiento de la sentencia dictada por la autoridad jurisdiccional, 

cambie las condiciones de ese inmueble en particular, y en definitiva 

genere una excepción a las condiciones generales. El tráenite ante el 

Concejo Metropolitano se podrá iniciar por pedido del interesado o de la , 

Administración Zona! competente. 

Lo anterior está en plena concordancia con establecido en el artículo 84 

literal c) delCQOTAD, el cual expresamente establece: 

(.Art, 84.- furuiones.- Son funciono;  del gobierna 	dittri,o auffinorno 

metropolitano: 

( • 
4) Extablear el rejmen de uto del meloy urbanístico, para lo mai dotermitocrrd • 

lar candloion4s. de urba)tizaaVn, 15,-reerieidk lo ladón, dZWS2.01: o cualquier 

otra forma ole fraccionamiento de trnformidad 011 la planfyInci 

asegurando pora.ntales paTa _zonar perdet_y árra.t con= 

4 



alladares 

SUBP 

c.c. Administrado? Valle de los Chillos 

RM/2011-10-03 
-expeá\ 	• 

POLITANO 

Estimamos que de esta forma, se da solución a este «escenario en el cual la 

sentencia no se pronuncia sobre la actualización catastral 

111, CONCLUSIÓN: 

Estimamos que bajo los supuestos antes expresados, cumplimos los postulados 

consJtucionales y evitarnos caer en un posible desacato de sentencias diCodas 

por organismos jurisdiccionales. 

P.qr otra .pprte, debe quedar.claro que cuando este informe baf,e...ref„-.m.ncia a-que 

el Municipio, de oficio, deberá realizar alguna acción, se entiende que quien 

deberá realizarla es el departamento competente dentro de la estructura 

municipal. Por ejemplo, cuando nos referimos a la actualización catastral, deberá 

realizarla la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, en cáela una de las 

Administraciones zonales. 

De esta forma hemos atendido su re.outrimiento, y estamos dispuestos. a ampliar 

esta respuesta en caso de ser necesario. 

Atentamente, 



Atentamente. 

ARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• Expediente No. 2018-037505 (162 hojas). 

ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2019- 0 0 9 9 

Quito D. NI.,  O 7 ENE 2019 

TICKET GDOC: 2018-037505 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal respecto al pedido de la Sra. Neliy Carvajal. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; y, conforme 
lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, que regula la conformación, 
funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, remito a 
usted el expediente identificado con el GDOC No. 2018-037505, el cual contiene el pedido formulado por la 
señora Nelly Argentina Carvajal, Presidenta del Conjunto Habitacional Paseos de Calderón, a fin de que se 
analice el presente caso y remita el informe legal correspondiente para conocimiento de la Comisión. 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 162 hojas útiles. 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: V. Loachamín SC 2019-01-04 ,7 

Revisado por: D. Delgado PGC 2019-01-04 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

7 ENE 2019 
/ 3 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Oficio N°, AMZTn2198  n  , 	8 1 
Quito D. NI, 	li. I L) 
Ticket GDOC., 2018-188129 

Abogado: 
DIEGO CEVALLOS SALGADO 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente: 

Asunto.: Paseos de Calderón 

De ini consideración: 

De conformidad al Ticket No. 2018-188129, y oficio No. SGC-2018-3938 de fecha 11 de 
diciembre de 2018 suscrito por usted, a través del cual hace referencia a la disposición del 
concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso del Suelo mediante el cual 
solicita: se analice y remita el informe correspondiente a la Comisión respecto al expediente 
identificado con el GDOC No. 2018-037505, el cual contiene el pedido formulado por la 
señora Nelly Argentina Carvajal, Presidenta del Conjunto Habitacional Paseos de Calderón. 

Al respecto, la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda a través de la Dirección de 
Gestión del Territorio de la Administración Municipal Zona Calderón para responder la 
solicitud, suscrito por las Señoras, Nelly Argentina, Presidente y, Dr. Patricio Egas Muños, 
en relación a los puntos enunciados, informa que a través de oficio No. AMZT-2018-
0002032 de fecha 17 de diciembre del 2018, suscrito por el Dr. Ángel Isaac Granja dirigido 
a la concejala Susana Castañeda, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial, realizó 
el siguiente análisis: 

1. Revisión de la documentación remitida mediante Oficio No. 00436-CSC-2018 de 
fecha 20 de noviembre de 2018 suscrito por la Lic. Susana Castañeda Vera 

La Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda, una vez revisada la documentación 
remitida a la Administración Zonal Calderón, suscrito por las Señoras, Jimena Madera, 
Presidente y, Betty Machado, vocal; resaltó los siguientes puntos: 

Conforme al acta de la asamblea general extraordinaria de socios de la Asociación 
Solidaridad y Acción (ASA) No. 0016028 de fecha 17 de mayo de 1997, el presidente de 
la asamblea general de socios ASA expone la necesidad de adquirir mediante compra un 
inmueble en el norte de la ciudad para la ejecución del programa de vivienda popular que 
la asociación está planificando para el cumplimiento de sus fines sociales. 

Lo socios concurrentes (...) analizan los documentos presentados y la conveniencia de 
adquirirlos para el proyecto de vivienda y aprueban por mayoría de votos la compra de 
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este inmueble (...) que corresponden al primer cuerpo del inmueble adquirido por la 
Fundación Brethen. 

Vale la pena, pues, mencionar que de fecha 03 de octubre del año 1997, la Fundación 
Brethen y Unida vende y da en perpetua enajenación en favor de ASA el inmueble 
denominado primer cuerpo, ubicado en la parroquia de Calderón, (...) según dice la copia 
del contrato de compra venta de la Notaría décimo cuarta del Cantón Quito. 

De acuerdo a la imagen que se observa a continuación, el área que adquirió ASA se 
encuentra en la Parroquia de Calderón, sector Redin No. 2: 

Fuente Gobierno Abierto 

Fotografías 

Foto ralla 1: Vista desde el redio munici al hacia el lote No. 1 

Fotografía: Luis Andrade 



Fuente: Gobierno Abierto 

Ima,cn 2:  

Fuente: Gobierno Abierto 
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Fotografia: Luis Andrade liwografia: Luis Andrade 

I itugratia 2 

Fotografia: Luis Andrade Focografia: Luis Andrade 

e 

Foti 	7 



Fuente: expediente remitido mediante l icRec No. 2018 •"83 """ 
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1.1. Subdivisión (Año: 2007) 

Conforme al plano de subdivisión, del predio No. 626210, se verifica un proceso de 
subdivisión en el Sistema de Gestión y Control Territorial (SGCT) correspondiente al 
registro No. 07-626210-1, del predio enunciado, se desprenden los siguientes 3 números 
de predios: 

l'.1.›,,rafía 8: P1.1:10 de subdivisi,"m 

Subdivisión Números de Predio 
Lote 1 1296658 
Lote 2 1296691 
Lote 3 1296682 

QUITO SGCTSRCI 

Impresion Actas HistórIca, 
ALCA'. 0 IA 

TnOrerl 	 
[9§P_o 	 

Dorar Número de registros: 1 

 

RDRISIXD N 

FECHA NOMBRE 	
oesERVACION 

ID REGISTRO PREDIO 
RCdISTRO 

PROYECTO PROPIETARIO PROTZSIDUAL FORMULARIO ANULADO SISTEMA ESTADO O SERVACION DE 	PAGOS 
ANULACIÓN 

    

CCNTRIDUCION 
DE 10% DEL 
ARFA UTA 
SEGURA RT 42 
ORO. 251 
ESCRITURA DE 
TRANSFERENCIA 
DE DOMINIO A 
FAVOR DEL 
MUNOCIINO 

ASOCIACIÓN 

35877 ILT~1 426210 	
PASEOS DE SOLIDARIDAD 
CALDERON Y ACCION 

ASA 

   

 

ESPINEL 
RAMOS LAURA Sub54.5.1 	Ne 
CLAMADA 
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n145 
1.4.. SIR 

Lote mínimo: 600m2 

Fuente: SGCI" 

• Lote No. 1 
Predio No. 1296658, imagen obtenida del Sistema Urbano de Información 
Metropolitana (SUIM) 

Fuente: hipas (SUIM) 

D.M./RW.~4 

.tamonr 

Ir 	 orritv...• elvn•••• opeyrif••le...1.• .44•1 wr..... 
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Fuente: SU1N1 

    

• Lote No. 2 
Predio No. 1296691, imagen obtenida del SUIM 

Fuente: Nhpas (SUINI) 



auno 
114112111• 

auno 
ALCALDÍA 

 

,..,.-,••,•..1. 

   

     

•••••11,11) Ti; 
oomnt•B•te./0 	 • 

ro••••~0.1reolmoomoNowtorooromt 
14, • 

C454.1,1•44 	
Lote m olmo: 600m2 

1,44414 
un... 1 

  

 

e4s.14•414•4•4•441•13,11E....4 bou 
54.01,4•1.4,44•4.444.• 1.4•144. 

  

?1FEC4CK.Y4PliJIteedel 

tr.  

OWSas..t..wb 	*59044 1 	 1141 lst.1 eleree, 	 q••• pay ..A.00h 	ep a OW.5 

4,--crANTt.otomo 

Fuente: SU IM 

• Lote No. 3 
Predio No. 1296682, no se encuentra graficado en el Sistema Integrado de 
Registro Catastral de Quito (SIREC-Q), debido a que se encuentra en proceso 
de declaratoria de propiedad horizontal. 
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• No obstante, a continuación, se observa el último IRM N° 643353 obtenido de fecha de 
emisión 2017-11-13 del predio No. 1296682. 

Imagen del al lo 2017-11-13 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
61uNtl4lodd 040170 Metr000llts. do Quite 

e6114. 2017.11.13 08130 

b1fORMACIGN  PREMIEN UNIPROPEOAD 	 IMPLANTACKSN GRÁFICA De. LOTE  

una.. 	 „r_ 

voimodopedo 

G«. 61.• 

~y 	I 

••••• enea lesííoe 	11.33.11 
tembsoot. 

~los 

~MIMO. -107.1n.P.WIPM11.1. 

Nntealiolle 	 j'Él». - 

15.-piair.o.• 	 Z.ema. 

Fuente: SU 115I 

COPIA 	No. 643353 
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1.2. Reconocimiento de la construcción informal (Año: 2010) 

Según los planos adjuntos, se verifica que los predios No's 1296658 y 1296691 poseen 
los siguientes registros: 

• (1) No. 10-1296658-1, de fecha 17 de febrero del 2018 correspondiente al 

reconocimiento de la construcción informal, y 

QUITO SE601.417,0 

linpredán ~ea lisilikkas 
AL0A101,  

t 	Iktul 
110Niistro 

Número de registros: 5 

ID REGISTRO PREDIO 	
FECHA 
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SOCO 

SGCT 
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1 

Fuente: SGCT 

• (2) No. 10-1296691-1, de fecha 03 de febrero del 2010, igualmente 
correspondiente al reconocimiento de la construcción informal. 
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1.4 Declaratoria de Propiedad Horizontal (Año: 2011) 

De conformidad a la información proporcionada, se evidencia el proceso de 2 
declaratorias de propiedad horizontal que no concluyeron con la inscripción de las 
escrituras en el registro de la propiedad. 

• (1) No. 11-1296658-3, de fecha 01 de noviembre del 2011. 

Fuente: SIREC-Q 

• (2) No. 11-1296691-2, de fecha 29 de agosto del 2011. 

Fuente: SIREC-Q 
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1.5 Elevación del impuesto predial (Año: 2012) 

En cuanto al impuesto predial, según oficio No. Asa-de-cer-016-2012, de fecha 17 de 
enero del 2012, suscrito por el Director ejecutivo de ASA, en su parte pertinente señala: 
"...le exponemos nuestra inquietud por la elevación signOcativa del Impuesto predial 2012 de las 
propiedades del Conjunto de Vivienda de Interés social...". 

A continuación, se detalla el cuadro cuya fuente base es el oficio No. Asa-de-cer-016-
2012, y, además el análisis según la consulta de obligaciones relacionado al pago del 
impuesto predial de los sistemas del DMQ: 

Predio Año 2011 Año 2012 Año 2018 
(Total adeudado) 

1296658 $ 4.062.73 S 14.902.51 $ 40,968.86 
1296691 $ 3.709.87 511.754.38 $ 85,878.39 
1296682 $ 749.57 $1.784.50 S 0,00 

o tal S 126.847,25 

De la información anterior, a través de oficio No. Asa-de-corr-141-2012, de fecha 20 de 
septiembre del 2012, suscrito por el Director Ejecutivo de ASA, y la Presidenta, Betty 
Machado, dirigido al Eco. Luis Reina Chamorro, Administrador Zona Calderón, en su parte 
pertinente señala: "...evidenciamos un incremento significativo (...) razón por la cual (..) enviamos con 
fecha 17 de enero del 2012, el oficio asa-corr-016-2012 solicitando la verificación de estos rubros(...) nos 
contesta la Arq. Pilar Tufiiio (...) que todo está correcto y no hay nada que roctfflcar( ..). 
Por parte de la Arq. Lorena Monge y la firma del Ing. Pablo Uría, se (..) contesta ratificando que los 
datos son correctos (..) el AIVA Urbano 0801-0004, corresponde a un valor de 60USD/ m2 (...)" 

1.6 Declaratoria de Propiedad Horizontal como consecuencia de la realización 
de construcciones adicionales por parte de los beneficiarios (2016) 

A través de oficio No. Asa-de-corr-056-2016, de fecha 26 de julio del 2016, suscrito por 
la Ing. Jacqueline Valencia, Directora ejecutiva de ASA, dirigido al Dr. Sergio Garnica, 
Concejal Metropolitano en su parte pertinente señala: "... hasta la actualidad no se ha podido 
realizar la legalización de los mencionados conjuntos para poder entregar las escrituras definitivas de 
compra venta a los copropietarios, ni catastrar la subdivisión del lote en Propiedad Horizontal, cuyo 
documento se encuentra caducado ya que los beneficiarios realizaron construcciones culicionales...", 

1.7 Prescripciones adquisitivas de dominio, ante la falta de legalización de las 
escrituras (Año: 2017) 

Según el oficio No. Asa-de-corr-116-2017, de fecha 29 de agosto suscrito por la Ing. 
jacqueline Valencia, Directora Ejecutiva ASA en su parte pertinente señala: "...durante 
los meses de julio y agosto del presente ario, ya se cuenta con dos sentencias..." 
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1.8 Declaratoria de Propiedad Horizontal en estado de inscripción de escrituras 
en el Registro de la Propiedad del predio No. 1296682 (Año: 2018), a cargo de 
"NOVOHABIT INGENIERÍA Y DESARROLLO CIA LTDA." 

• (1) No. De expediente 2018-1296682-PH-ORD-01, de fecha de inicio 2018-04-
16, actualmente el expediente se encuentra en el Registro de la Propiedad, 
ETAPA 11: Inscribir escrituras de la Declaratoria de Propiedad Horkontal, escanear y 
adjuntar al sistema" 
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2. Mesa de trabajo 

Según lo señalado, la mesa de trabajo se realizó mediante convocatoria a través de 
memorando No. AMZT-DGT-2018-022 de fecha 28 de noviembre del 2018, suscrito 
por el Arq. Luis Andrade, Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda a las 14h30 entre 
entidades municipales en la sala de reuniones de la Unidad Especial Regula tu Barrio. 
Aquel día, los integrantes de la mesa fueron: la Unidad Administrativa de Territorio y 
Vivienda, Unidad Administrativa de Catastros, Unidad Especial Regula tu Barrio y 
Dirección de Asesoría Jurídica, en la misma se analizaron los siguientes puntos con el 
propósito de generar insumos que puedan analizarse y discutirse con el objetivo de buscar 
alternativas para este sector de la parroquia de Calderón: 

	

2.1 	Justificación de legalización de las escrituras 

En primer lugar, se evidencia que los posesionarios no cuentan con escrituras 
que justifiquen la propiedad. Por tanto, este punto debe ser resuelto 
obligatoriamente por ASA, de tal manera que se cumpla, además, con el pago del 
impuesto predial al municipio, que, a la presente fecha, es equivalente a $ 
126.847,25. Seguidamente, de la información contenida en el SUIM, se verifica 
que el lote mínimo es de 600 m2lo que genera un problema para la regularización, 
debido a la zonificación del sector, lo que impide que actúen en el proceso de 
regularización entidades municipales. 

También, en relación con el problema en mención, ASA, al estar facultada, podría 
entregar escrituras en derechos y acciones a los benefirigrios. De tal manera que 
se realice un comité socio organizativo del barrio para resolver el pago del 
impuesto predial y se estudie el proceso respectivo entre el municipio y los 
moradores en torno a las vías y espacios públicos que deberían ser entregados a 
la municipalidad. 

	

2.2 	Declaratoria de propiedad horizontal 

En segundo lugar, y, considerando que la declaratoria de propiedad horizontal 
caducó debido a la ampliación y construcción realizada por los mismos 
moradores de este sector, retomar la declaratoria de propiedad horizontal, podría 
ser otra opción, sin embargo, implicaría sujetarse necesariamente a la Ordenanza 
Metropolitana No. 126. 

Pero, por otro lado, también sería una solución, replicar el proceso desarrollado 
en el predio No. 1296682, del cual se observa según la plataforma SUIM que 
ASA, vendió a la empresa NOVOHABIT INGENIERÍA Y DESARROLLO 
CIA. LTDA, y, actualmente, tienen un proceso de propiedad horizontal, que, 
según la plataforma SLUM, se encuentra en la inscripción de escrituras de la 
declaratoria de propiedad horizontal. 
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2.3 	Construcciones y ampliaciones actuales 

Como se puede observar, en la información anterior, los moradores han 
incrementado el metraje de construcción de sus viviendas, lo cual implica la 
necesidad de organización al interior entre unos y otros. 

La aparición de más área, únicamente a repercutido en la actualización de la 
misma al momento de realizar un proceso de declaratoria de propiedad 
horizontal. Si se toman decisiones respecto a posibles alternativas para la 
legalización de las escrituras, entre ambos actores, moradores y ASA, y, no se 
respetan acuerdos, además, continúan los procesos mencionados, dificilmente se 
tendrá una base de datos actualizada en el catastro. 

	

2.4 	Prescripciones Adquisitivas de Dominio 

Igualmente, en los procesos de prescripciones adquisitivas de dominio, hay que 
prever que los mismos están sujetos al ordenamiento jurídico vigente. Recuerde lo 
que dice el artículo... (79) de la Ordenanza Metropolitana No. 160, reformatoria de 
las ordenanzas metropolitanas Nos. 0172 y 0432 que establece el Régimen 
Administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, numeral 4: 'En el caso 
de la sentencia iecutoriada dictada dentro del juicio de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio de una parte, de un lote que obliga a un fraccionamiento, de conformidad a los estipulado 
en el artículo 424 reformado del Código agónico de Organkación Territorial Autonomía y 
Descentralización, se deberá calcular el aporte del 15% del área útil adquirida mediante sentencia" 

"Si el área de sentencia es inferior a 3000.00d , la contribución del 1 5% del área útil adjudicada, 
se compensará en valor monetario según el avalúo catastral actualkado, cuando sea menor al lote 
mínimo asignado en la .zonfficación vigente" 

Hay que considerar, que los moradores que se sujeten a este proceso, como otra 
alternativa, deberán cancelar en valor monetario la contribución del 15% del área útil 
de conformidad al debido proceso a través de las instancias públicas correspondientes 
de la municipalidad. 

3. Hoja de actores sugeridos 

• Cambio de zonificación del lote mínimo equivalente a 600 m2  

Consulta: 
o Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 
o Comisión de Uso del Suelo 
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• Entrega de escrituras en derechos y acciones — comité socio organizativo para 
resolver el pago del impuesto predial y entrega de vías a la municipalidad. 

Consulta: 
o Procuraduría Metropolitana 
o Registro de la Propiedad 
o Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 
o Secretaría de Coordinación y Participación Ciudadana 
o Comisión de Uso del Suelo 
o Concejo Metropolitano 
o Dirección Administrativa Tributaria Financiera 

• Declaratoria de Propiedad Horizontal de los 2 predios restantes 

Consulta: 
o Dirección Metropolitana de Catastros 
o Procuraduría Metropolitana 
o Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 

• Juicios de prescripciones adquisitivas de dominio que establezcan salvedades 
como, por ejemplo, la exoneración de la contribución del 15% en valor 
monetario y el cumplimiento del debido proceso a través de las Administraciones 
Zonales. 

Consulta: 
o Procuraduría Metropolitana 

4. Hoja de Ruta "propuesta" 

1 Dirección Metropolitana de Catastros 
9 Procuraduría Metropolitana 
3 Dirección Administrativa Metropolitana Tributaria Financiera 
4 Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 
5 Secretaría de Coordinación y Participación Ciudadana 
6 Comisión de Uso del Suelo 

• 
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Hasta este momento, la mesa de trabajo ha centrado su atención en ampliar el análisis para llevar a 
cabo una hoja de ruta que implica directamente, y, en un primer momento: ASA y los moradores, 
adicionalmente, y, en segundo momento, los actores enunciados con la finalidad de estructurar una 
hoja de ruta que soporte como base, el adecuado procedimiento establecido entre unos y otros en 
apego al ordenamiento jurídico vigente. 

Por lo tanto, en relación a los 4 literales expuestos en el oficio S/N, informo lo siguiente: 

a) 'Ea exoneración del pago de la contribución del 15% del área adquirida mediante sentencia(...)" 

De acuerdo al análisis a través de la mesa de trabajo, en el punto No. 3, la consulta debe 
dirigirse a Procuraduría Metropolitana. 

b) "...se cambie las condiciones de estos inmuebles, a que el área mínima dentro del Conjunto Habitacional 
Paseos de Calderón sea mínima de 80m2" 

De acuerdo al análisis en el punto No. 3, la consulta debe dirigirse a Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda. 

c) "Que se incorporen como parte vial público, a los pasajes y calles internas del Conjunto Habitacional 
Paseos de Calderón Uno y Dos;" 

De acuerdo al análisis, se recomienda que los copropietarios, solucionen el pago del 
impuesto predial con el municipio del DMQ, y, de conformidad a los lineamientos 
institucionales del DMQ, a través de la hoja de ruta sugerida se proceda a realizar el 
análisis jurídico y técnico, ya que el mismo, conllevaría a un proceso de declaratoria de 
utilidad pública y expropiación, o a su vez, el sugerido por parte de asesoría Jurídica. 

d) "...la incorporación al Catastro Metropolitano de Quito..." 

Como se mencionó anteriormente, existen problemas técnicos, legales y sociales en el 
sector. No obstante, este requerimiento, deberá ser canalizado a través de Procuraduría 
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastros, debido a la relación que tiene 
con el literal a. 
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